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Contexto pesquero



Peces
77%

Algas
16%

Moluscos
4%

Otras (erizo)
2%

Crustáceos
1%

Nota*: considera desembarques industriales (incluidos BF) y artesanales, con capturas provenientes de aguas nacionales e internacionales. 
Fuente: Anuario Estadístico Sernapesca 2021

La actividad pesquera en Chile 

A nivel país, la 
extracción de Peces 

es la actividad de 
mayor importancia.

Desembarque total*
2.452.941 ton



Algas
36%

Peces
29%

Moluscos
10%

Crustáceos
14%

Erizo
11%

Desembarque total *
241.075 ton

10% del D total nacional

Algas y Peces 
son las principales 

especies que se 
extraen en la 

Macrozona Sur 
Austral (X, XI y XII 

Regiones)

La pesca en la macrozona sur austral es una 
actividad muy diversa

Nota*: considera desembarques industriales (incluidos BF) y artesanales, con capturas provenientes de aguas nacionales e internacionales. 
Fuente: Anuario Estadístico Sernapesca 2021



La composición de la pesca es distinta en cada 
región de la Macrozona Sur Austral 
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Erizo; 6%

Moluscos; 0%

Moluscos; 1%

Moluscos; 16%

Crustáceos; 47%

Crustáceos; 3%

Crustáceos; 2%

Crustáceos

Moluscos

Erizo

Algas

Peces

Krill, Erizo y 
Merluzas 

representan el 
76% de los 

desembarques en 
la región de 
Magallanes



La pesca 
industrial provee 

el 68% de los 
desembarques en 

la región de 
Magallanes

La totalidad de la 
pesca industrial

desembarcada en 
Magallanes
proviene de 

Barcos fábrica

5 recursos sostienen la actividad pesquera industrial 
de la Región de Magallanes

Krill
56%

(22.548 ton)

Merluza  Austral
13%

(5.334 ton)

Merluza de Cola
13%

(5.148 ton)

Merluza de Tres 
Aletas
11%

(4.375 ton)

Bacalao de 
Profundidad

4%
(1.462 ton)

(100% proviene del área de CCAMLR)



Una normativa para la 
sostenibilidad de las 
pesquerías del sur 

austral

Asume que las pesquerías en Chile tienen realidades diferentes 
que requieren tratamiento diferenciado.

Instaura regulaciones claras que permitan el desarrollo de la 
actividad y entreguen estabilidad. 

Establece una institucionalidad robusta para la adecuada gestión 
pesquera. 

Orienta la ciencia  y la investigación a la recuperación de los stocks 
y luego a su mantención. 

Asegura la disponibilidad sistemática y permanente de 
información científica confiable y transparente.

Establece mecanismos para asegurar el cumplimiento de las 
medidas de manejo y el control de la pesca ilegal. 



Propuestas  normativas para la  
sostenibilidad de la pesca en 
Aysén

Un cambio legal debe
corregir y mejorar

las imperfecciones de la normativa actual y 
mantener lo que ha funcionado bien.  



Propuestas  desde la pesca 
industrial de Magallanes para 
una nueva ley de pesca



NORMATIVA
Compatible con la 
actividad en el sur 

austral

Certeza jurídica sobre derechos 
de pesca otorgados y 

estabilidad en las reglas del 
juego.

• Sistema de cuotas de extracción que originen derechos de 
largo plazo, divisibles, transferibles, transmisibles y 
susceptibles de todo negocio jurídico.

• Cesiones de cuota entre sectores con transparencia de las 
transacciones.

• Fraccionamiento entre sectores vigente hasta 2032. 
Nuevos fraccionamientos bajo acuerdo entre actores y con 
posibilidad de transferencias. 

• Uso de arte de pesca arrastre, con las regulaciones 
atingentes para evitar capturas indeseadas, mortalidad 
incidental de aves y mamíferos, y daño al fondo marino.

• Mantener acceso a los caladeros de pesca actuales al sur 
del paralelo 43°L.S. 

• Impuestos calculados sobre la base de las capturas 
efectivas en vez de cuotas.



NORMATIVA

Facilitar modernización 
de la flota

• Barcos que ingresan a 
través de sustitución, 
requieren mantención de 
especies autorizadas en 
barco sustituido.

• Considerar carácter 
multiespecífico de las 
pesquerías. 

• Uso de barcos fábrica 
promoviendo la 
integración con soporte 
de operaciones en tierra. 

Modernizar requiere alta 
inversión 



INVESTIGACION

→ Fijar estándares de investigación para cada pesquería.

→ Abordar investigación en aguas interiores.

→ Facultar a CM y CCT para elaborar propuesta única de 
Plan de Investigación Pesquera.

→ Programas de investigación de largo plazo con 
financiamiento estable y permanente. 

→ FIPA orientado a solventar investigación para la gestión 
pesquera.

→ Panel experto independiente para la evaluación de 
proyectos de adjudicación directa (hoy en Subsec. 
Economía)

→ Evaluación por pares.



CONTROL PESCA Y 
COMERCIALIZACION 

ILEGAL

→ Precisar definición. Incluye actividad en áreas o 
regiones distintas a las autorizadas; sin autorización de 
pesca o inscripción en RPA.

→ Sanciones administrativas: caducidad de matrículas y 
registros pesqueros.

→ Posicionador satelital para toda embarcación superior a 
8 metros de eslora.

→ Desembarque solo en puertos autorizados.

→ Certificación de zarpes y recaladas.



Nuestras propuestas 
en detalle Muchas gracias


